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En atención al memorial presentado el 08 de noviembre de 2021, mediante el 

cual la apoderada de la parte demandante presenta sustitución al poder, 

encuentra el Despacho que es viable acceder a lo solicitado. Por 

consiguiente, se reconoce personería a la abogada GISELLA ALEXANDRA 

FLÓREZ YÉPEZ, para representar los intereses de la parte demandante. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante 

manifestó que se retracta de la solicitud de terminación del proceso –frente a 

la cual el despacho había solicitado que se adecuara por auto del 03 de 

diciembre de 2020-, se requiere a las partes para que le den el respectivo 

impulso al proceso, presentando la liquidación del crédito actualizada, 

teniendo en cuenta que la última liquidación del crédito fue aprobada el 16 de 

junio de 2020. 
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